
  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

LISTA DE TRASLADO. (ART. 110 C.G.P.) 

Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera (micro sitio) del Juzgado y en 

la plataforma Tyba en proceso que se relaciona a continuación, para conocimiento 

de las partes, a saber:  

ASUNTO: Proceso Verbal de Pertenencia de MARIA CRISTINA MENDOZA 
CERVANTES Contra ESTEFANIA DEL PILAR RUBIO ANGARITA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. RAD. 23001310300320200009800. 
 
Se da en traslado dos recursos: el primero recurso de reposición presentado por 

el apoderado del demandado doctor Javier Martin Rubio Rodríguez, en contra 

del auto de fecha 11 de marzo de 2022. Y; el segundo recurso de reposición y en 

subsidio de apelación presentado por el apoderado del demandante Andrés 

Emilio Jiménez Posada en contra del auto de fecha 11 de marzo de 2022, por el 

termino de tres (03) días de conformidad con el artículo 110 del Código General 

del Proceso, que empezarán a correr desde el día siguiente a la fijación de la 

presente lista. 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 02 de mayo de 2022. 

A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del 

Juzgado, por el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el 

proceso antes relacionado. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 02 de mayo de 2022. 

Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente 

lista de traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente virtual a 

disposición de las partes por el término arriba indicado.  

 

 



 

SEÑOR 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 
E.S.D 

REF: Proceso ordinario de pertenencia de MARIA CRISTINA MENDOZA 
CERVANTES Contra ESTEFANIA DEL PILAR RUBIO ANGARITA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

RADICADO No. 23001310300320200009800. 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION. 

JAVIER MARTIN RUBIO RODRIGUEZ, abogado en ejercicio, mayor de edad, 
domiciliado y residenciado en la ciudad de montería, identificado personal y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado de la 
Señora ESTEFANIA DEL PILAR RUBIO ANGARITA muy respetuosamente manifiesto 
a su señoría que interpongo Recurso de Reposición contra el numeral Primero del 
auto de fecha 11 de marzo del cursante mediante el cual su señoría dispuso: “ TENER 
POR CUMPLIDA la carga procesal de aportar, rehacer y presentar las imágenes de la 
valla ubicada en un lugar visible del predio objeto de prescripción (artículo 375 –CGP). 

Quiero antes que nada manifestar al despacho que mediante escrito enviado vía 
correo electrónico el día viernes al despacho, expuse lo que a continuación detallo 
pero como esta judicatura había decidido en el auto objeto de censura lo aquí 
plasmado, es necesario platearlo como recurso de reposición, para lo cual expreso lo 
siguiente: 

Dentro del proceso en glosa la parte demandante en su escrito de demanda en su 
numeral segundo de los hechos manifiesta lo siguiente: “SEGUNDO: El bien inmueble 
objeto del litigio se encuentra situado en Cra 5 #30-34 con una cavidad superficiaria 
de 195,63m2 y alinderado por el NORTE: con propiedad de Petra y Dominga Lora 
Bula con una extensión en metros lineales de TREINTA Y TRES COMA CINCUENTA 
Metros (33,50m) por el OESTE: con la carrera 5 en medio propiedad de William Salleg 
en una extensión en metros lineales de SEIS COMA VEINTICINCO METROS (6,25m) 
por el ESTE con propiedad de Trinidad C de Pineda en una extensión en metros 
lineales de CINCO COMA SETENTA METROS (5,70m) y por el SUR con predio de 
Enrique Salleg con una extensión en metros lineales de TREINTA Y TRES COMA 
CINCUENTA (33,50m); dichos linderos describen un área total de CIENTO NOVENTA 
Y CINCO COMA SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS (195,63M2)igualmente, 
se encuentra registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de montería 
identificado con el número de matrícula inmobiliaria 140-5292. Este bien inmueble 
posee la referencia catastral número 0102-0000-0088-0014-0000-00000, es un bien 
determinado, debidamente identificado que posee escritura pública y folio de matrícula 
inmobiliaria número 140-529”. 
 
De igual manera solicita en las PRETENSIONES  de la demanda el numeral primero 
“Que se declare por vía de prescripción extraordinaria que la señora MARIA 
CRISTINA MENDOZA CERVANTES es propietario del bien inmueble determinado y 
alinderado de la siguiente manera: ubicado en la Cr 5 #30-34 barrio centro de la 
ciudad de Montería con una cavidad superficiaria de 195,63m2 y alinderado por el 
NORTE: con propiedad de Petra y Dominga Lora Bula con una extensión en metros 
lineales de TREINTA Y TRES COMA CINCUENTA Metros (33,50m) por el OESTE: 
con la carrera 5 en medio propiedad de William Salleg en una extensión en metros 
lineales de SEIS COMA VEINTICINCO METROS (6,25m) por el ESTE con propiedad 



 

de Trinidad C de Pineda en una extensión en metros lineales de CINCO COMA 
SETENTA METROS (5,70m) y por el SUR con predio de Enrique Salleg con una 
extensión en metros lineales de TREINTA Y TRES COMA CINCUENTA (33,50m); 
dichos linderos describen un área total de CIENTO NOVENTA Y CINCO COMA 
SESENTA Y TRES METROS CUADRADOS (195,63M2) igualmente, se encuentra 
registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de montería identificado con el 
número de matrícula inmobiliaria 140-5292. Este bien inmueble posee la referencia 
catastral número 0102-0000-0088-0014-0000-00000 con ocasión de la prescripción 
adquisitiva de dominio ejercida por más de 30 años por parte del demandante. 
 
El numeral 7 del artículo 375 del CGP. Señala en tratándose de inmuebles, que: “El 
demandante procederá al emplazamiento en los términos previstos en este código y 
deberá instalar una valla de dimensiones no inferior a un metro cuadrado, en un lugar 
visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la 
cual tenga frente o límite”. La valla deberá contener los siguientes datos: a) La 
denominación del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) 
El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; e) La indicación 
de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas las 
personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; 
g) La identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de 
tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 
 
Del solo estudio de la fotografías de la valla aportadas primigeniamente por el 
demandante dentro del proceso tenemos que son totalmente diferentes a las 
aportadas en el escrito con fecha de registro en TYBA  01/03/2022, concernientes a  
las imágenes de la reubicación de la valla con los siguientes linderos: Por el CENIT, 
con predio carrera 5 No. 30-30, PISO 2; el NORTE: con propiedad de Petra y 
Dominga Lora Bula con una extensión en metros lineales de TREINTA Y TRES COMA 
CINCUENTA Metros (33,50m) por el OESTE: con la carrera 5 en medio propiedad de 
William Salleg en una extensión en metros lineales de SEIS COMA VEINTICINCO 
METROS (6,25m) por el ESTE con propiedad de Trinidad C de Pineda en una 
extensión en metros lineales de CINCO COMA SETENTA METROS (5,70m) y por el 
SUR con predio de Enrique Salleg con una extensión en metros lineales de TREINTA 
Y TRES COMA CINCUENTA (33,50m). 
 
En este orden de ideas, vemos que la parte demandante de acuerdo a las imágenes 
presentadas establece en la valla aportada en el último escrito registrado en TYBA, un 
lindero totalmente diferente (Por el CENIT, con predio carrera 5 No. 30-30, PISO 2), 
a los linderos que estableció en los hechos de la demanda en glosa y de sus 
pretensiones, identificándose un predio totalmente diferente al que pretende usucapir, 
no cumpliendo el requisito formal del literal g del artículo 375 del CGP,  irregularidad 
visible que en grado suma genera un vicio en la actividad procesal. 
 
Si bien es cierto que esta judicatura en el auto objeto de censura resolvió tener por 
cumplida la carga procesal de aportar, rehacer y presentar las imágenes de la valla 
ubicada en un lugar visible del predio objeto de prescripción, no es menos cierto que 
dichas imágenes no se ajustan a dicha preceptiva.  
Lo anterior salta a la vista que de la lectura del contenido de la valla en cuestión, pues 
esta no cumple con los requisitos previstos en el literal g del numeral 7º del artículo 
375 en cita, pues no se hace la identificación del predio objeto de usucapión 
describiendo sus linderos.  
 



 

Es importante recordar que los presupuestos inherentes al desarrollo de lo previsto en 
el artículo 375 ibídem son relativos a su forma, publicación y modo de acreditarlo en el 
expediente, los cuales si no se cumplen a cabalidad y en forma concurrente todos 
ellos, el acto queda imperfecto, lo que configuraría una causal de nulidad prevista en 
el numeral 8º del artículo 131 del Código General del Proceso. De tal suerte lo anterior 
es que como no se hizo en debida forma la publicación de la valla se infiere que 
faltaron los requisitos de forma y fondo a que hemos aludido líneas precedentes, de 
donde devendría  inexorablemente la estructuración de una nulidad insanable la que 
no se puede convalidar y por lo tanto habrá de declararse, siendo imposible de que se 
vuelva a surtir la actuación anulada, teniendo en cuenta que la parte demandante en 
sendos controles de legalidad  se le requerido por dos veces  so pena de 
desistimiento tácito el rehacer de debida forma la valla que nos ocupa, la cual  en este 
estadio procesal sigue con irregularidades esta vez de manera insanable. 
 
En corolario obligado de lo anterior solicito a su señoría se reponga el numeral 
Primero del auto de fecha 11 de marzo del cursante mediante el cual su señoría 
dispuso: “ TENER POR CUMPLIDA la carga procesal de aportar, rehacer y presentar 
las imágenes de la valla ubicada en un lugar visible del predio objeto de prescripción 
(artículo 375 –CGP), y en su defecto se abstenga de tener por cumplida esa carga 
procesal por la irregularidades previstas en la valla  objeto del proceso en glosa, 
decretando entonces  el DESISTMIENTO TACITO  de la demanda en glosa 
atendiendo lo previsto en providencia adiada 26 de enero de 2.022, habida 
consideración de que la parte demandante incumplió rehacer de manera correcta la 
valla objeto del proceso en glosa, presentando imágenes de la misma que no 
concuerdan en sus linderos con los previstos en la demanda. 
 
 
Del señor Juez cordialmente, 
 
 

 
JAVIER MARTIN RUBIO RODRIGUEZ 
C.C N° 79.354.154 de Bogotá 
T.P 93877 del C.S.J. 
 
 

 

 

 



Señor 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 

j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACION ART 318, 321 # 2 DEL 
CGP Y RESPUESTA A LO REQUERIDO EN AUTO DE FECHA 11/03/22.  
Radicación: 23001310300320200009800 
Proceso: DECLARATIVO DE PRESCRIPCION ADQUISITVA DE DOMINIO. 
Demandante: MARIA CRISTINA MENDOZA CERVANTES.  
Demandado: ESTEFANIA RUBIO ANGARITA Y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
 
ANDRES EMILIO JIMENEZ POSADA, mayor de edad, abogado y vecino de la ciudad de 
Montería, identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.996.244, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 223.551 del Consejo Superior de la Judicatura en mi calidad de apoderado 
de la parte demandante dentro del proceso con radicado de la referencia, presto al 
despacho RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACION ART 318, 321 # 2 
DEL CGP en contra de la decisión tomada en el numeral quinto de la providencia de fecha 
11 de marzo de 2022 y se la respuesta a lo ordenado en el numeral sexto de la misma 
providencia.  
 
RECURSO DE REPOSICIÓN:  
 

Atendiendo la decisión tomada por el despacho y realizando un estudio razonado de los 

argumentos esbozados para la toma de su decisión, este apoderado encuentra un notable 

error en el fundamento normativo usado por el despacho y la interpretación realizada del 

caso en concreto para el sustento de la negativa al reconocimiento como sucesor procesal 

del hijo de la finada demandante MARIA CRISTINA MENDOZA DE CERVANTES QED 

señor FRANCISCO JOSE CERVANTES, error que detallo de la siguiente manera: 

 

En el auto de fecha 11 de marzo de 2022 se afirmó No se acreditó con prueba idónea el 

parentesco, toda vez que según lo expuesto en la parte considerativa de este auto, la ley 

45 de 1936 reformada por la ley 75 de 1968, estableció las formas de reconocimiento del 

hijo anteriormente denominado como “natural” hoy extramatrimonial, no encuadrando con 

el documento adosado, en ninguna de las posibles situaciones descritas en la norma, ya 

que si bien es cierto se pretende hacer valer este documento como prueba idónea:, es decir 

mi apoderado según la interpretación del despacho no probo con contundencia su condición 

de hijo natural para que le sea reconocido dentro del proceso el derecho de sucesor 

procesal; pero desconoce el despacho que su prueba no busca demostrar su condición de 

hijo natural, si no que este además de ser hijo de la finada, es hijo legítimo de la finada 

MARIA CRISTINA MENDOZA DE CERVANTES QED, hijo que fue concebido con quien 

fuese su esposo JOSE DE DIOS CERVANTES PAREJA QED, hijo que naciere el día 9 de 

agosto de 1954.  

 

Para entender la prueba presentada se debe tener claro que la demandante MARIA 

CRISTINA MENDOZA DE CERVANTES QED a fecha de su muerta era una mujer de 103 

años de edad y los documentos que dan fe de su vida y descendencia requieren de un 

estudio a la luz de leyes no vigentes, por ende, su valoración debe ser realizada de una 

forma diferente a la que en la actualidad se practica.    

 

El registro civil de nacimiento presentada por el hijo que pretende ser reconocido dentro de 

este proceso como sucesor procesal, debemos contextualizarnos en el tiempo y para ello 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


debemos entender la evolución histórica del registro civil en Colombia, historia de la cual 

me permito citar un breve resumen: 

 

La Ley 2159 de 1852 estableció por primera vez en Colombia la necesidad de llevar el 
registro de nacimientos, matrimonios, adopciones, legitimaciones y reconocimientos de 
hijos naturales, y asignó esta función a los notarios.  Sin embargo, por la tradición 
católica del país, el Código Civil, aprobado por la Ley 57 de 1887, y el Concordato, firmado 
entre el Estado colombiano y el Vaticano, establecieron que el estado civil podría ser 
probado con las partidas de bautismo, matrimonio o defunción expedidas por los 
sacerdotes. 
Solo hasta 1938, con la expedición de la Ley 92 se estableció el registro del estado civil 
como una competencia exclusiva del Estado. 
Esta norma designó como funcionarios encargados de llevar el registro a los notarios, a los 
alcaldes de municipios en donde no existieran notarios y a los funcionarios consulares en 
el exterior. 
Las actas de registro expedidas por estos funcionarios se convirtieron en prueba principal 
del Estado Civil, mientras que las partidas de origen eclesiástico serían consideradas como 
prueba supletoria. Cada funcionario debía llevar libros separados con los registros de 
nacimientos, defunciones, matrimonios, reconocimientos de hijos naturales, adopciones y 
legitimaciones realizados en su despacho. 
El Decreto 1260 de 1970 reformó esta ley y asignó a la Superintendencia de Notariado y 
Registro la responsabilidad de ser la oficina central de registro, a donde debía ser enviada 
una copia de toda inscripción hecha en el registro. 
La Ley 96 de 1985, en su artículo 60 determinó que la Registraduría Nacional del Estado 
Civil asumiría gradualmente la función de registro civil a partir del 1 de enero de 1987. 
La Constitución Política de Colombia, en su artículo 266, asignó al Registrador como una 
de sus funciones la de la dirigir y organizar el registro civil y la identificación de las personas. 
La Resolución 5296 de 2000 autorizó a los Notarios para prestar el servicio de Registro del 
Estado Civil de manera compartida con los registradores en todo el país.  

 

Frente a la afirmación realizada en la providencia hoy recurrida,  Revisado el documento 

adosado en la parte final hay un espacio en blanco correspondiente a la firma de la madre 

y este aparece sin firma; me permito manifestar que no es dado al despacho imponer 

requisitos adicionales a los señalados por fuera de la ley y analizando el documento folio 

de registro civil de nacimiento del señor FRANCISCO JOSE CERVANTES MENDOZA en 

contraste con lo requerido por la ley  92 de 1938, vigente y aplicable al momento de su 

nacimiento, en su artículo  11 donde cita: 

 

Art. 11 La inscripción en el registro civil de los nacimientos y defunciones, se hará con 
la firma de dos testigos que serán preferentemente los parientes, vecinos, comadronas 
o médicos que hayan asistido al respectivo caso. 

 

El documento partido del Registro Civil aportado al proceso cumple plenamente con los 

requisitos aquí impuestos ya que el mismo fue firmado por los dos testigos requeridos.  

 

Este apoderado entiende la confusión que se puede presentar con el espacio seguido a la 

firma de los testigos y firma y sello del funcionario ante quien se realizó el registro, donde 

dice hacer falta un requisito evidenciado en un espacio en blanco correspondiente a la firma 

de la madre, pero cabe aclarar que según la construcción del documento esto hace 

referencia dado el caso si el hijo fue natural (Ley 45 de 1936) que era la denominación que 

en la época se le daba a los hijos nacidos por fuera del matrimonio, caso que en nada tiene 

que ver con el hoy solicitante a ser reconocido como sucesor procesal.  

 

Quien hasta hace poco, en vida, fuese la demandante señora MARIA CRISTINA MENDOZA 

DE CERVANTES QED, su nacimiento fue el día 19 de junio de 1920, nacimiento  registrado 

en la Parroquia San Jerónimo de Montería siguiendo las leyes de la época (Ley 57 de 1887).  



 

El día 26 de mayo de 1943 MARIA CRISTINA MENDOZA DE CERVANTES QED, contrajo 

matrimonio con el señor JOSE DE DIOS CERVANTES PAREJA QED quien fuera esposo 

de la demandante y padre de quien se pretende hoy sea reconocido como sucesor procesal 

señor FRANCISCO JOSE CERVANTES MENDOZA y así se dejó constancia en su partida 

de bautismo. 

  

Así mismo se dejó constancia de ello en el registro civil de matrimonio serial 225 tomo 1 de 

la notaria primera del circulo notarial de Montería. 

 



  Registro civil de matrimonio certificado por el notario primero de Montería. 

 

Por lo anterior señalado, no es dado al despacho analizar la prueba documental aportada 

con el fin de determinar si el solicitante a reconocido como sucesor procesal era hijo natural 

o no de la finada demandante, si no valor la prueba como documento que acredita su 

condición de hijo legitimo dentro del matrimonio de la demandante MARIA CRISTINA 

MENDOZA DE CERVANTES QED y que dicho documento cumple con la normatividad 

vigente al momento de su elaboración.   

 

Registro civil de nacimiento certificado por el notario primero de Montería. 



 

 

La ley 92 del 26 de mayo 1938, por medio de la cual se dictaron algunas disposiciones 

sobre Registro Civil y cementerios, determinó en su artículo 18 que el único documento 

válido para probar el estado civil respecto de los nacimientos, matrimonios, defunciones 

reconocimientos y adopciones que se verifiquen con posterioridad a ella es la copia 

auténtica de la partida del Registro Civil expedida por el funcionario competente 

(notarios o alcaldes) y como es del caso se evidencia que dicho documento aportado como 

prueba para reconocimiento como hijo no adolece de esta característica. 

 

Ahora bien, la anterior normatividad fue derogada expresamente por el decreto 1260 de 

1970, por la cual se expidió el Estatuto del régimen del Estado civil de las personas, es 

decir que evidentemente está, es una norma posterior a la fecha del nacimiento del hoy 

solicitante a ser reconocido como sucesor procesal dentro del proceso que nos ocupa.  

 

Por lo anterior expuesto SOLICITO A LA HONORABLE SEÑORA JUEZ DEL DESPACHO 

REPONER la decisión tomada en el numeral en el numeral quinto del auto de fecha 11 de 

marzo de 2022 y reconocer como sucesor procesal al señor FRANCISCO JOSE 

CERVANTES MENDOZA por su calidad de hijo de quien fuera la demandante dentro de 

este proceso.  

 

Adjunto a este memorial aporto la reproducción integral de los documentos aquí referidos y 

pruebas sumarias para dar soporte a lo sustentado en este recurso: 

 

 Partida de bautismo de la señora MARIA CRISTINA MENDOZA DE CERVANTES 

QED, donde consta su nacimiento y matrimonio. 

 Certificado de Registro civil del matrimonio de la señora MARIA CRISTINA 

MENDOZA DE CERVANTES QED. 

 Registro civil del matrimonio de la señora MARIA CRISTINA MENDOZA DE 

CERVANTES QED. 

 Registro civil de nacimiento del señor FRANCISCO JOSE CERVANTES 

MENDOZA expedida por el notario y firmada por dos testigos según lo requerido 

por la ley vigente al momento de su nacimiento.  



 Certificado de Registro Civil de nacimiento del señor FRANCISCO JOSE 

CERVANTES MENDOZA del 18 de octubre del año 1973. 

 Certificado de la Parroquia San Jerónimo de Montería del libro de bautismo donde 

consta la fecha de bautismo del señor FRANCISCO JOSE CERVANTES 

MENDOZA, fecha de su nacimiento, su condición de hijo legítimo, nombre de sus 

padres e incluso su fecha de matrimonio religioso; documento fechado11 de 

noviembre de 1997. 

 Certificado de Registro Civil de nacimiento del señor FRANCISCO JOSE 

CERVANTES MENDOZA del 6 de diciembre del año 1989, donde constan su 

nacimiento, nombre de sus padres y su condición de hijo legítimo.  

 Certificado de Registro Civil de nacimiento del señor FRANCISCO JOSE 

CERVANTES MENDOZA del 6 de diciembre del año 1989, donde constan su 

nacimiento y nombre de sus padres. 

 

RESPUESTA AL REQUERIMIENTO: 
 

SEXTO: REQUERIR al abogado y demandante Francisco Cervantes Mendoza para que 
dentro del término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 
se sirva informar y aportar el nombre de los sucesores procesales y/o herederos de la 
señora María Cristina Mendoza, con sus correspondientes direcciones de notificación y 
canales digitales, allegando al expediente prueba siquiera sumaria que los acredite, si 
estuvieren en su poder. 

 
Según lo informado por el señor FRANCISCO CERVANTES MENDOZA, me permito 
presentar al despacho la información de contacto de sus hermanos que aún están con vida:  
 
Nombre: Julia Cristina Cervantes Mendoza 
Estado civil: Soltera (Viuda) 
Cedula de ciudadanía: 41.320.759 
Teléfono celular: 3186684243 
E-mail: jccm.103@gmail.com 
Dirección: Urbanización Los Naranjos Lote 10 Municipio de Turbaco (Bolívar) 
 
Nombre: José Miguel Cervantes Mendoza 
Estado civil: Casado 
Cedula de ciudadanía: 19.057.661 
Teléfono celular: 3125109861 
E-mail: ingelectricoproyecto@gmail.com 
Dirección: Carrera 5a.  No.30-34, piso 1, centro sector la ceiba Montería 
 
Nombre: Zeyda del Rosario Cervantes Mendoza 
Estado civil: soltera (Viuda) 
Cedula de ciudadanía: 41.402.855 
Teléfono celular: 3008169162 
E-mail: zeydacervantes@gmail.com 
Dirección: Carrera 7 F,No. 146-55, apartamento 508, edificio portal de Alcala Cedritos 
Bogotá D.C 
 
Nombre: Mirna del Socorro Cervantes Mendoza 
Estado civil: Casada 
Cedula de ciudadanía: 41.473.268 
Teléfono celular: 3156966537, Fijo 6056550404 
E-mail: mirna-cervantes@hotmail.com 
Dirección: Barrio Bocagrande, Carrera 3a. No.9-109 apartamento 602 Edificio Galicia 
Cartagena 
 
Nombre: Aida Cecilia Cervantes Mendoza 
Estado civil: Falleció.  
Cedula de ciudadanía: 41.591.202 
Teléfono celular: N/A 
E-mail: N/A 
Dirección: N/A 
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mailto:zeydacervantes@gmail.com
mailto:mirna-cervantes@hotmail.com
mailto:mirna-cervantes@hotmail.com


 
Adicional a la información aquí referida, aportamos al expediente copias de los 

registros civiles de nacimiento de los hermanos Keyda del Rosario, Julia Cristina y José 

Miguel Cervantes Mendoza y copias de sus documentos de identidad y el documento de 

identidad de Aida Cecilia Cervantes Mendoza QED. 

 

Quien fuere el apoderado general de la demandante señora MARIA CRISTINA 

MENDOZA DE CERVANTES QED no se encontraba ejerciendo este rol de forma 

independiente o clandestina no informando de tal situación a sus hermanos hijos de la 

finada, tanto así que sus hermanos autorizaron la suscripción del poder general de lo cual 

dejaron prueba documental mediante declaración jurada, documentos que se aportan 

anexos a este memorial.  

 
En caso de no prosperar el recurso de reposición impetrado mediante este instrumento, 

solicito se le dé trámite de forma subsidiaria al respectivo recurso de apelación solicitado 

según lo normado en el art 321 # del CGP También son apelables los siguientes autos 

proferidos en primera instancia 2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o 

de terceros.   

  
Contando con su oportuna atención, del señor Juez;  
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